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FICHA TÉCNICA 
 

ENROFLAND® ORAL 20% 
 

Enrofloxacina al 20% 
Solución Oral 

 
Control y tratamiento de Mycoplasmosis y algunas 

enfermedades infecciosas de las aves 
 

 
COMPOSICIÓN GARANTIZADA:  
Cada mL contiene: 
Enrofloxacina……………200 mg 
Excipientes c.s.p…………...1 mL 
 
INDICACIONES: 
Pollos de engorde, pollas de reemplazo (pollitas, pollas de levante, pollonas) y pavos, para el control 
y tratamiento de las enfermedades infecciosas producidas por: Mycoplasma s. (Mycoplasmosis aviar), 
Escherichia coli (Colibacilosis), Pasteurella sp. (Pasterelosis o cólera aviar), Streptococcus sp. 
(Estreptococosias), Staphylococcus sp. (Estafilococias), Haemophilus gallinarum (Coriza aviar), 
Haemophilus sp. 
 
DOSIS Y ADMINISTRACIÓN: 
Enrofland® Oral 20% debe administrarse por Vía Oral en el agua de bebida a una concentración de 
50 p.p.m., es decir, se diluyen 100mL de Enrofland® Oral 20% en 400 litros de agua (0,25mL por 
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litros de agua). El agua medicada con Enrofland® Oral 20% debe prepararse diariamente y 
administrarse durante 3 días, como única fuente de bebida de las aves; sin embargo, la frecuencia y 
las dosis pueden variar a criterio del Médico Veterinario. 
 
PRECAUCIONES: 
Manténgase fuera del alcance de los niños y animales domésticos.  
Consérvese en lugar fresco y protegido de la luz. 
Venta bajo fórmula del Médico Veterinario. 
 
TIEMPO DE RETIRO: Las aves tratadas no deben sacrificarse para consumo humano hasta 7 
días después de finalizado el tratamiento. 
No administrar a aves en producción de huevos para consumo humano. 
 
PRESENTACIONES COMERCIALES: Frasco por 1.000mL 
 
 
Registro ICA No. 7809-MV 
Registro Panamá No. RF-3159-05 
Registro Belice No. CO-5-60-820 
 
 
Mayor información a solicitud del Médico Veterinario. 
 
Enrofland® Oral 20% es marca registrada autorizada a Laboratorios Veterland Ltda. Fabricante. 
Directora Técnica: Rosa Acosta O. Q.F.U.N.  
Cra. 19B No. 168 – 16 PBX (57-1) 6789851 
contacto@laboratoriosveterland.com 
Bogotá, D.C. – Colombia 
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